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Los laboratorios de Medicina le
gal. —En este dichoso país en que todo 
se hace sin la meditación necesaria y 
sin consultar á las corporaciones y 
centros competentes, se descuelgan 
los señores ministros con decretos y dis
posiciones, que como la relativa á la 
creación de laboratorios de medicina 
legal, si no tienen por objeto el fa
vorecer á algún amigo, empeoran el 
servicio y recargan el presupuesto, 
teniendo muy pronto que volver á 
lo mismo que antes habia, y tejer y 
destejer, por asesorarse de personas 
imperitas, ó interesadas en el asunto, 
y no de quien oficialmente están obli
gados á consultar. 

Ninguna obligación tienen los mi
nistros de Gracia y Justicia de enten
der de análisis químicos y de labora
torios; pero para eso tienen las Aca
demias de Medicina y de Ciencias, y 
si bien el Sr. Silvela, siendo ministro, 
consultó á la primera de estas corpo
raciones, el actual ministro Sr. Alon
so Martinez, no ha tenido por con
veniente seguir los consejos de aque
lla corporación, y lo que es más, no 
ha creido tampoco conveniente res
petar el artículo 3 5 6 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
presentada por el mismo á las Cortes 
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y sancionada en 18S2, que hoy se 
halla vigente. 

En efecto, la ley dice que los jue
ces nombrarán los peritos que han de 
hacer los análisis, y el decreto del se
ñor Alonso Martinez cercena estas 
facultades de los jueces y obliga á 
que necesariamente sean los peritos 
que aquel nombre, sin poder variar 
según convenga á la administración 
de justicia. La ley, con buen acuerdo, 
no habla de doctores ni licenciados 
en ciencias naturales, y el decreto del 
señor Alonso Martinez dispone que 
uno de los químicos de los laborato
rios injteri, tenga dichos títulos, sin 
tener en cuenta, ó ignorando tal vez, 
que los doctores y licenciados en 
ciencias naturales ni estudian Análi
sis química, ni siquiera los cursos de 
Química inorgánica y orgánica. 

Pero demos cuenta, tomándolo de 
un periódico, del flamante decreto, y 
después haremos algunas observacio
nes. 

«Por Real decreto de 14 de Julio, 
que ha publicado la Gaceta del dia 
20 del que rige, se crean tres labo
ratorios de medicina legal, uno que 
se instalará en Madrid, y otros dos 
que se establecerán en Barcelona y 
Sevilla. 

Estos laboratorios practicarán los 
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análisis químicos á que se refiere el 
artículo 356 de la ley de Enjuicia
miento criminal, y evacuarán las con-, 
sultas y verificarán las inve.siiga.cio.-. 
nes médicas legales que, exigiendo el 
concurso de las ciencias físico-quími
cas y naturales, les sean encomenda
dos por los tribunales correspon
dientes á la demarcación de cada 
uno de los tres establecimientos. 

Las Audiencias territoriales de 
Madrid, Coruña, Oviedo, Burgos, 
Valladolid, Valencia y Albacete, 
utilizarán jlos servicios del laborato
rio de Madrid; las de Barcelona, 
Pamplona, Zaragoza y Baleares, las 
del laboratorio de Barcelona, y las 
de Sevilla, Cáceres, Granada y Cana
rias, las del laboratorio de Sevilla» 

La plantilla de estos laboratorios 
constará del personal siguiente: el 
central, que se establecerá en M a 
drid s de un Jefe, doctor en Medici
na, con el haber anual de 3.500 pe
setas; de un Profesor auxiliar, doctor 
ó licenciado en Ciencias físico-quími
cas, doctor en Farmacia ó ingeniero 
dedicado á la especialidad química, 
con el sueldo de z.500 pesetas; otra 
Profesor auxiliar, doctor ó licenciada 
exi Ciencias naturales, con 2.500 pe
setas, y de un mozo con 1.000. Los 
de Barcelona y Sevilla, cada uno de 
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ellos, de un jefe, doctor en Medici
na, con 2.500 pesetas de haber anual; 
de un profesor auxiliar, doctor ó l i 
cenciado en Farmacia, con 1.500; de 
un mozo con 750. 

Se asignan para gastos de material 
de estos tres laboratorios, 3.000 pe
setas anuales al de Madrid y 2.000 
á cada uno de los de Barcelona y 
Sevilla. 

E l personal de los nuevos labora
torios será nombrado interinamente 
por el ministro de Gracia y Justicia, 
y antes de primero de año se cele
brará el concurso para cubrir las 
plantillas definitivamente. Los profe
sores que obtengan las plazas, no 
podrán ser separados de ellas sino 
en virtud de expediente». 

A esto tenemos que añadir que se 
asignan 10.000 pesetas para la insta
lación de los mencionados labora
torios. 

Con solo leer el decreto y la asig
nación de lo.o00 pesetas para ins
talar un laboratorio, se comprende
rá que el asesor del Sr. Ministro 
entiende poco de achaques de quími
ca y de laboratorios, pues solo para 
un buen microscopio con sus acceso
rios correspondientes para medir el 
diámetro de los glóbulos de la san
gre, para los efectos de polarización 
de la mz, etc., se necesita poco menos 
de la mitad, y si en el laboratorio 
ha de haber un espectroscopio, un 
sacarímetro y vasijas de platino, no 
alcanzan las 10.000 pesetas. 

Nada decimos de las investigacio
nes que podrán hacerse de materias 
tóxicas muy fugaces y alterables, que 
tengan que remitirse de un pueblo 
de la Coruña, por ejemplo, al labo
ratorio de Madrid, después de los 
dias que han de pasar hasta que lle
guen á analizarse, ó de las sustancias 
que de las islas Canarias tengan que 
embarcarse para que se analicen en 
Sevilla; y si después de todo esto le 
ocurre al Sr. Ministro nombrar en
cargados de dichos laboratorios á per
sonas que jamás se hayan ocupado de 
química, quedará el servicio admira
blemente dispuesto. 

A pesar de sus defectos, es preferi
ble lo que dispone hoy la ley, pues 
á cualquiera se le ocurre que en las 
islas Canarias, ó en la Universidad de 
Santiago, por ejemplo, hay personas 
peritas que desde luego harán con 
más competencia los análisis y con 
mejores medios que en los famosos 
laboratorios que se van á crear de 
lo.000 pesetas, á los cuales habrá 
que hacer viajar algunos dias las vis
ceras ó los alimentos que se sospeche I 
se hallen envenenados. 

Tampoco queremos decir nada del ¡ 

retraso en la administración de justi
cia que necesariamente ha de ocurrir 
cuando se aglomeren en ún laborato
rio muchos análisis y tengan que es
perar el turno según los toque, al 
año ó á los dos años. 

Y si, por fin, el Sr. Ministro exi
giera oposición y alguna práctica 
para desempeñar estos cargos, podria 
haber confianza en los peritos que 
según el decreto van á entender en 
asuntos tan delicados, sin haber salu
dado quizá ni teórica ni prácticamen
te la difícil ciencia del análisis quími
ca y toxicología. 

En fin, esperemos á que la prácti
ca demuestre los grandes inconvenien
tes de estos laboratorios y volvere
mos otra vez á lo que -la ley dispo
ne , que en nuestro concepto está 
bien, sin más que una modificación, 
y es, que se pague á los peritos como 
dispone la misma ley, y de este modo 
no se negarán ni se excusarán perso
nas muy competentes,; que después 
de haber practicado muchas análisis 
no han logrado cobrar sus honora
rios. 

Conservación de las estampas.— 
Para impedir que las estampas sobre 
papel ó cartulina se arruguen si se 
mojan, y por consiguiente para po
derse lavar sin aquel peligro, hé 
aquí un sencillo procedimiento in
ventado por el Sr. Juncker que evi
ta el tener que pegar las orillas de 
una estampa sucia sobre cualquier 
tablero para proceder á su limpieza, 
como es necesario hacer ordinaria
mente. 

Dicho procedimiento consiste en 
cubrir con una débil tela de gutta» 
percha toda la lámina. E n seguida 
sé plancha por el revés en caliente, 
poniendo encima otra hoja de papel, 
tela ó cartulina, y así, con el calor, 
se ablanda y suelda á las dos superfi
cies, entre las que queda interpuesta. 

De este modo la estampa resulta 
en condiciones de poderse mojar sin 
temor á que se arrugue nunca. 

•+* r 
Dique flotante de Rotterdam.— 

L a ciudad de Rotterdam posee un 
dique flotante para la reparación de 
buques,que principiSáserviren 1883. 
Este dique, situado sobre la orilla iz
quierda de la Meuse, tiene un largo 
total de 138 metros, estando dividi
do en dos partes completamente in
dependiente la una de la otra¿. y do
tada cada una de ellas de los apara
tos necesarios para funcionar cada 
una de por sí con perfecta indepen
dencia; á pesar de lo cual, y por tener 
ambas partes el mismo perfil, pueden 
unirse por sus extremos por medio de 

cadenas y de trinquetes, de tal modo 
que forman un solo dique de la lon
gitud total de 138 metros. 

Las dos partes en que está dividi
do el dique total mide la una 90 
metros de largo y la otra 48, siendo 
ambas en su construcción, en su for
ma y en sus detalles, completamente 
iguales entre sí. 

E l peso total del dique de 48 me
tros, sin contar el de las máquinas, 
aparatos y accesorios, se eleva á 
1.177.850 kilogramos. 

A cada lado del dique y en cáma
ras construidas al efecto, se encuen
tra instalada una caldera tubular de 
alta presión, una máquina de vapor 
y una bonaba centrífuga, elevándose 
por las dos bombas un total de 4 - 3 0 0 

metros cúbicos de agua á la altura 
de 3 metros cada dos horas. 

E l otro dique de 90 metros tiene 
el mismo perfil que el primero; como 
hemos dicho, está igualmente dotado 
de dos máquinas de vapor con sus 
calderas y bombas centrífugas corres
pondientes, capaces de elevar á la 
altura de 3 metros y cada dos horas 
8.loo metros cúbicos de agua. E l 
peso de esta parte dú dique, sin com
prender el peso de las bombas, má
quinas, tubería y accesorios, es de 
2.366.290 kilogramos. 

En ambas partes del dique llega 
á seis metros el calado de que no 
pueden pasar los buques, resultando 
que el dique menor, en esas condi
ciones, puede soportar una cargi de 
2.300 toneladas sobre las 1.400 de 
su propio peso; y que el dique gran
de puede sobrecargarse en la misma 
forma con 2.500 toneladas, lo cual 
hace una capacidad de carga total 
para el conjunto de los dos diques de 
6.600 toneladas. 

• >» 
Remedio para el panadizo.—Un 

periódico holandés aconseja como 
remedio eficaz para curar el pana
dizo, el siguiente. Se toma un ma
nojo de hojas de haba, frescas ó 
secas, y se dejan macerar durante 
poco tiempo en agua hirviendo, en 
la cual se sumerge el dedo enfermo 
en cuanto se pueda soportar el calor 
y durante el mayor tiempo, dos ho
ras si es posible, en cuyo espacio 
desaparecen los dolores y la infla
mación, y si el panadizo no estaba 
formado, se le hace abortar por este 
sencillo remedio. 

i n 
Gasas de papel.—En la exposición 

de Melbourne (ciudad de Australia) 
se instaló una casa en la que eran de 
papel üo solamente los muros, tabi
ques, cubierta, pavimentos, escale
ra, etc., sino también el mobiliario, 



como sillas, mesas, camas, tapices, 
etcétera. E l autor dio un banquete 
que fué servido con platos, tenedo
res, cucharas, cuchillos, etc., tam
bién de pasta de papel, y lo que más 
llamó la atención fué que estaban 
formados de igual sustancia todos los 
utensilios de cocina, y hasta los mis
mos hornillos en que se prepararon 
los alimentos, resistiendo perfecta
mente el fuego de todo el dia. 

La luz eléctrica en Gerona. — 
Poseemos los datos completos sobre 
este g ran acontecimiento nacional, 
que abre nuevos horizontes al pro
greso de nuestra querida .patria. 

E l municipio de la inmortal ciudad 
ha dispuesto de un salto de aguas de 
que es propietario, y con él ha ilu
minado la población, estableciendo 
para el aprovechamiento de ?quél 
una turbina de 45 caballos de fuer
za, la cual se trasmite á tres dinamos, 
produciendo una vigorosa corriente 
eléctrica, capaz de iluminar 193 fo
cos de incandescencia, distribuidos 
por la ciudad convenientemente, que 
equivalen cada uno á 25 bujías, más 
nueve grandes lámparas de arco vol
taico, destinadas á iluminar plazas, 
esplanadas y grandes espacios, de 
modo que Gerona está alumbrada 
con esplendidez y sin otro gasto, sen
sible que el de la instalación. 

E l ceremonial con que se ha inau
gurado esta mejora fué solemne en 
extremo, pues á él acudieron todas 
las autoridades, incluso el señor obis-
pd de la diócesis, bendiciendo los 
aparatos que momentos después pro
ducían la corriente eléctrica, lan
zando la luz á raudiles dentro y 
fuera del recinto de aquella afortu
nada población, que es la segunda en 
Europa para establecer un sistema 
completo de alumbrado público, re
uniendo en su instalación todas las 
últimas novedades y mejoras inven
tadas sobre el asunto. 

Testigos presenciales del suceso 
aseguran que ante aquella maravilla 
se arraiga mas y más la idea de que 
al gis le llegó su hora como sistema 
de alumbrado, quedándole otras apli
caciones, como son la calefacción y el 
servicio de los motores para la pe
queña industria. 

En la instalación de Gerona lo 
más notable consiste en la manera de 
establecer las distribuciones de la co
rriente por medio de cuatro trasfor-
rnadores de nuevo sistema, que per
miten no solo aislar todos los focos 
del alumbrado de la ciudad, sino que 
siendo de circuito magnético cerrado, 
facilitan á las líneas de fuerza, pro
ducidas por la corriente y por la 

imantación, un camino de una resis
tencia mínima, y por lo tanto la pér
dida es insignificante, no necesitán
dose tampoco gruesos alambres de 
cobre, pues los establecidos en esta 
ocasión llegan á cuatro milímetros de 
diámetro para el circuito primitivo; 
además, dichos trasformadores están 
montados en derivación, garantizan
do de este modo la independencia de 
todo el sistema por cuarteles. 

No cabe duda: á Gerona debe se
guir Toledo, cuyo rio Tajo le brinda 
con su gran desnivel al estableci
miento de numerosos motores, que 
no solo alumbren con esplendidez la 
imperial ciudad, sino que aún resulte 
un remanente de fuerza para hacer 
de aquella población, hoy sedentaria, 
una de las más laboriosas bajo el 
punto de vista fabril; y como dichas 
ciudades, pudiéramos citar otras po
blaciones que pueden obtener la 
fuerza de rios próximos para alcanzar 
igual beneficio. 

Examinemos, para terminar, el gas
to que causa á Gerona su nuevo sis
tema de alumbrado: cada lámpara de 
incandescencia se la calcula una du
ración de 1.000 horas; costando hoy 
por hoy el prepararla y montarla de 
nuevo ocho pesetas y media, precio 
que, á no dudar, irá abaratándose á 
medida que en España se creen esta
blecimientos para estos servicios; de 
todos modos, resulta que por hora 
hay un gasto de ocho milésimas y 
media, es decir, menos de un céntimo 
de peseta para cada foco eléctrico, 
equivalente á 25 bujías; ahora bien, 
suponiendo que por término medio 
dure 10 horas diarias el alumbrado, 
para las 193 lámparas importará 16 
pesetas y 40 céntimos y medio al 
dia, cifia que, como hemos dicho, 
irá decreciendo continuamente; añá
dase á esto otras tantas pesetas, y es 
mucho, destinadas á gastos de perso
nal é imprevistos, y resulta para una 
población cualquiera de 15.000 al
mas que disponga de un salto de 
agua próximo y suficiente, después 
del gasto que ocasione la primera 
instalación, otro diario de seis duros 
para iluminar espléndidamente todas 
sus calles. 

Reflexionen, pues, los municipios 
que se encuentren en circunstancias 
parecidas al de Gerona, y después de 
maduro examen, no duden en acep
tar la buena nueva de la luz eléctri
ca, digno adelanto de este siglo pro
digioso, el más feliz de todos en 
aplicaciones útiles para la huma
nidad. 

Alquitranina. — En los Estados 
Unidos de América se ha concedido 

privilegio de invención por un pro
cedimiento para obtener del alqui
trán un producto llamado atquitrani* 
na, oleaginoso, de color claro, de 
olor suave parecido al de la brea y 
de densidad 0,712. Arde con llama 
clara, es soluble en agua, éter y al
cohol, y expuesto á la acción solar 
se descompone, dando lugar á la for
mación de un precipitado viscoso de 
color pardo. Se obtiene tratando el 
alquitrán de abeto del Canadá con 
una solución acuosa de carbonato só
dico y luego con éter sulfúrico, des
tilando después la tintura etérea. 

Experiencias hechas en varios hos
pitales de Nueva York y otras ciu
dades americanas, demuestran que la 
alquitranina en dosis de dos á diez 
centigramos cada dos horas, tomada 
con jarabe ó en pildoras, da exce
lente resultado para la curación de 
catarros, bronquitis aguda y crónica, 
asma, tuberculosis incipiente, y en 
general todas las afecciones pulmo
nares. La acción espectorante, ano
dina y antiséptica de este medica
mento le da gran valor como agente 
terapéutico para la curación de las 
expresadas enfermedades. 

E l daltonismo en los empleados 
del ferro-carril.—La Compañía del 
ferro-carril del Norte de Francia tie
ne 4.600 empleados, de los cuales 
1.100 son jefes de estación, maqui
nistas, fogoneros, conductores, guar
da-frenos, guarda-barreras, guarda-
agujas, etc., todos empleados en la 
vigi ancia de los trenes. 

Estos últimos han sido reciente
mente inspeccionados con relación á 
sus facultades visuales por los 200 
médicos de la Compañía, y en los 
que encontraban el menor defecto 
han sido enviados á París para que 
les reconozca el doctor Worms, mé
dico en jefe de la Compañía. 

E l resultado general ha sido el 
siguiente: 

Cuatro empleados confunden to
dos los colores. 

Ocho distinguen todos los colores, 
excepto el violeta. 

Ocho distinguen todos los colores, 
excepto el verde. 

Cuarenta y cinco confunden el 
violeta con el verde. 

Cuarenta y uno confunden el ver
de con el azul. 

Ciento diez y ocho tienen una 
pequeña discromatopsia; dudan en la 
designación inmediata de todos los 
colores. 

Aquí en España no nos ocupamos 
de estas cosas y lo fiamos todo á la 
Providencia. 

Me 



Nuevo disolvente de la celulosa. 
E l disolvente ordinario de la celulo
sa es el óxido de cobre amoniacal; 
pero según experiencias del Sr. Win-
ne e Powel, también puede disolverse 
empleando el cloruro de zinc á loo 
grados, de 1,8 para peso específico y 
mantenida la diso'ucion de dicha sal 
en el estado neutro. 

Conseguida la disolución de la ce
lulosa, se puede modelar como el 
carbón en hebra para las lámparas 
de incandescencia, pues lavando des
pués con agua clara desaparece el 
cloruro de zinc y no queda más que 
el filamento tenue de carbono tal 
como se emplea en aquella clase de 
lámparas. 

Es preciso manejar con cautela el 
cloruro de zinc neutralizado. 

«•» 
El vuelo de los pájaros y el vien

to.—Un periódico alemán dice, á 
propósito de las consideraciones que 
suelen publicarse en muchas obras 
sobre el vuelo de las aves con rela
ción al viento, que esa clase de con
sideraciones son un notable ejemplo 
de los flagrantes errores que pueden 
pasar de unas á otras épocas como 
hechos acreditados y reales fuera de 
toda discusión y duda. Léese, en 
efecto, dice, en un gran número de 
descripciones de viajes, que un pá
jaro recorre más fácilmente largos 
espacios en contra del viento que á 
favor de él, porque el viento infla 
sus plumas; encontrándose igualmen
te en esas obras las más expresivas 
frases de admiración, sobre la sor
prendente facilidad con que algunas 
aves adelantan á los buques navegan
do á toda vela. 

En todos estos caso* qut suelen 
citarse, se considera al pájaro como 
si fuera un objeto que tuviese un 
punto de apoyo fuera de la atmós
fera y que resistiese la presión del 
viento, cuya manera de ver la cues
tión es exacta cuando se trata de un 
pájaro que corre, que está en reposo 
ó que nada; pero deja de serlo desde 
el momento en que se trata de un 
pájaro que se eleva en el aire; pues 
en este caso se encuentra, por decirlo 
así, formando parte de la atmósfera 
como si fuera un globo, y participa 
como éste del movimiento que aqué
lla le imprime; de tal modo, que aún 
puede darse cuenta más difícilmente 
que el aeronauta de la corriente aérea 
que le lleva consigo, sin poder juz
gar ni apreciar tampoco otra cosa 
más que las variaciones de energía 
que de ese mismo transporte resul
tan. Por la vista de los objetos fijos 
es únicamente por donde el pájaro 
y el aeronauta pueden formar juicio 

de la dirección en que son impelidos 
por el viento; poseyendo, sin embar
go, el pájaro, la ventaja de poder 
aprovecharse de una componente del 
viento que le conduzca al lugar á 
donde se dirige, en tanto que los 
esfuerzos hechos hasta hoy con este 
objeto por el hombre han resultado 
casi infructuosos. 

E l pájaro en su vuelo no siente 
la resistencia del aire más que de 
frente, y no juzga de la desviación 
que el viento imprime á su dirección 
más que por la vista de los objetos 
terrestres, lo mismo que el navegante 
no aprecia la fuerza de arrastre de 
una corriente marina más que por el 
aspecto del cielo ó de las costas á 
que se dirige, mientras la guindola 
le enseña el camino recorrido. 

La analogía entre un buq'ie de ve
la y un pájaro que vuela, no es, sin 
embargo, tan completa como parece; 
puesto que el pájaro no se encuentra 
más que dentro de un medio, la at
mósfera, en tanto que el barco se 
encuentra en dos, la misma atmósfe
ra y el agua. _> 

Fosfato de cal.—En tres islas per
tenecientes al imperio del Brasil, si
tas en el archipiélago de Fernando 
Noronha, se han descubierto unos 
ricos yacimientos de fosfatos, que se 
supone contienen por lo menos 
1.300.000 toneladas de aquel pro
ducto, que podrá venderse de 50 á 
75 pesetas la tonelada, teniendo en 
consideración el valor industrial del 
producto deducido del análisis quí
mico de la sustancia. Es bien sabido 
que estas sales tienen gran valor para 
la preparación de abonos agrícolas, 

«•» 
Fabricación de la lana de madera. 

—En el Norte de Europa adelanta 
esta industria extraordinariamente, 
produciendo de todos los desperdi
cios de la madera una especie de pe
lusa vegetal que sirve para embalar, 
para filtrar ciertos líquidos y para 
otra porción de aplicaciones que au
mentan de dia en dia. 

Esta industria se ejerce disponien
do de una sola máquina de fácil ma
nejo, la cual consta de una larga 
bancada de hierro, en la cual se 
mueve el trozo de madera que se ha 
de transformar en el nuevo producto; 
dicho madero se sujeta conveniente
mente, cualquiera que sea su forma, 
y con una cuchilla que avanza sensi
blemente hacia el mismo, se obtiene 
á cada movimiento de vaivén de la 
madera una viruta muy fina que es 
la lana en cuestión. Todo se regula 
en esta máquina para que la labor re
sulte como se desee, según la aplica

ción á que sé destine y la clase del 
material de que disponga el fabri-
cante. 

La fuerza necesaria para el mode
lo ordinario de estas maquinas, suele 
ser de uno á dos caballos de vapor; 
pesan generalmente de 700 á 800 ku 
logramos con todos sus accesorios, 
costando unas mil pesetas en la fá
brica, construyéndose en Alemania, 
según noticias, por los Sres. Anhou 
é hijo, de Fiensburgo. 

La producción media es de 250 á 
450 kilogramos de lana en diez horas 
de trabajo. 

Hay modelos que, por llevar do
bles cuchillas, pueden hacer doble 
trabajo sin aumento sensible en el 
precio de la máquina, aunque sí debe 
disponerse de más fuerza para poner 
en movimiento esta clase de artefac
tos. 

Si en España se lograse excitar las 
aplicaciones de este nuevo producto, 
cosa que creemos fácil de conseguir 
tan pronto como se presentara en el 
mercado, se crearía una nueva fabri
cación de grande importancia, sobre 
todo en aquellos países donde no 
tengan valor los desperdicios de la 
madera destinada para combustible. 

En resumen: creemos que el asun
to debiera estudiarse por los que se 
dedican al aserrío de maderas en lo
calidades que dispongan de fáciles 
vías de comunicación, y desde luego 
intentarle, dado el poco coste que 
lleva en sí la instalación de esta nue
va industria, sobre todo cuando se 
dispone de una fábrica ya establecida 
y de algún desarrollo.—(R. de C. U.) 

»•• 
Soldadura para el hierro y el 

acero.—Para unir hierro con hierro, 
acero con hierro ó acero con acero 
mismo, hé aquí un medio de prepa
rar la soldadura. 

Tómese: 
B ó r a x 500 gramos. 
S a l amoniaco . . . 70 — 
P r u s i a t o de po tasa . . 70 — 
L i m a d u r a de h i e r r o 

n u e v a . . . . . 35 — 

Se machaca bien la mezcla en un 
mortero hasta reducirlo todo á polvo, 
vertiéndole en seguida en un crisol. 
Después se añade agua, obteniéndose 
una pasta espesa que, sobre la acción 
de una llama de leña, y sin dejar de 
remover el contenido del crisol, re
sulta una materia parecida á la pie
dra pómez. Por último, se deja en
friar dicha sustancia, se pulveriza y 
queda en condiciones de utilizarse 
para el objeto arriba dicho. 

>»» 
La pesca en varios países.—En 

Rusia es la pesca una de las industrias 



más importantes, habiendo provin
cias ó distritos enteros en que el pes
cado constituye casi el único alimento 
de sus poblaciones. Las grandes pes
querías situadas sobre las orillas del 
mar Negro y del mar Caspio, así 
como las establecidas en las orillas 
de la parte inferior del Dinester, del 
Dineper, del Bong, del D o n y del 
TJral, están organizadas á la manera 
de las grandes fábricas de industrias 
manufactureras, aplicándose en ellos 
perfectamente el principio económico 
de la división del trabajo. Desde que 
un propietario ha logrado constituir 
una pesquería en una extensión cual
quiera de ribazo ó playa, encuentra en 
seguida empresarios que se la toman 
en arrendamiento, construyendo á 
sus expensas los edificios necesarios 
para alojar los trabajadores para la 
salazón y seca del pescado, para la 
fabricación del caviar, de la cola de 
pescado y para la preparación de 
las lampreas y de los acipes, que se 
componen de un modo muy agrada
ble al paladar. Centenares de pesca
dores se alojan con frecuencia en 
esos establecimientos, dividiéndose 
en grupos, en los que cada uno tiene 
un cometido y una ocupación es
pecial. 

E l pescado principalmente objeto 
allí de la pesca, es el esturión y sus 
variedades, como la belanga, la ne-
vrouga, que pesa de 4 á 5.000 kilo
gramos y mide de 4 á 6 metros de 
largo. E l importe total de los pro
ductos de la pesca en Rusia ascien
de próximamente á unos 68 millones 
de pesetas al año. 

Además hay que tener presente 
que la pesca da nacimiento en Rusia 
á una porción de industrias que jue
gan un papel muy importante en la 
riqueza de aquel país. Fabrícase el 
caviar (huevas de esturiones saladas) 
en cantidad de más de 3 millones de 
kilogramos y valor de 10 millones de 
pesetas: la fabricación de la cola de 
pescado sube en Rusia á 80.000 ki
logramos, que representan un valor 
de 2.400.000 pesetas; y por último, 
las otras clases de productos figuran 
por un total de 500.000 pesetas, ex
portándose por 1.500.000 pesetas de 
cola y de 500 á 600 m i l pesetas, de 
caviar, 

L a pesca da además en Rusia los 
productos siguientes: los dientes del 
morso, las colas de esturión y de si
luro; las grasas de sandal, de esturión 
y de arenque; los tendones de estu
riones secos, llamados viariza; el acei« 
te de foca rojo y blanco, y por últi
mo, las sustancias secas, empleadas 
por los habitantes del Cáucaso para 
el alumbrado, especialmente por los 
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indígenas. Es digna de notarse tam
bién la explotación de las colas de 
cangrejos secas, que tiene lugar en 
las pequeñas bahías del rio K o n k i , 
pudiéndose calcular en unas 700 á 
800 las piezas que contienen un k i 
logramo de colas de cangrejos secas. 

Para Dinamarca representa la pes
ca un producto de unos 4 millones 
de pesetas al año; y para la Noruega, 
forman los productos de la pesca una 
porción de millones también, como 
lo demuf stra la siguiente tabla esta
dística de su exportación en este ramo: 

Arenques de invierno, 
600.000 barriles á 18 pe
setas 10.800 000 

Arenques de verano, 200.000 
barriles á 20 pesetas. . . 4.000.000 

Klipfisli (bacalao salado) 
22.000 000 de küos á 40 
pesetas los 100 kilos. . . 8.000.000 

Stockfish (bacalao seco), 
12.000 000 de kilos, 30 pe
setas los 100 kilos. . . . 4.200.000 

Pescados salados, 60.000 ba
rriles a 20 pesetas. . . . 1.200.000 

Aceites de hígado de pesca
do, 60 000 barriles á 90 
pesetas 5.400.000 

Huevas de pescado, 35.000 
barriles á 50 pesetas. . . 1.750.000 

Langostas, 2.000.000 á 30 
céntimos la pieza. . . . 600.000 

Pescados frescos 1.000.000 
Guano de pescado, 35.000 

kilos á 20 pesetas los 100 
kilos 70.000 

37 820.000 
Además el consumo del país, 

que puede valuarse en. . 12 000.000 

49.820.000 
Se ve, pues, que el producto de la 

pesca en Noruega se eleva á la con
siderable suma de 50.000.000 de pe
setas próximamente. 

E n Inglaterra tiene también una 
grandísima importancia la pesca, lo 
cual está en armonía con la extensa 
línea de costas del país, que para una 
superficie de 121.116 millas cuadra
das, cuenta con las siguientes lineas 
de costa: 

Inglaterra. . . . . . 2.000 millas. 
Escocia 2.500 — 
Irlanda 750 — 

Total. . . . 5.250 — 
Los principales pescados que se 

explotan en las islas británicas son: 
el manquetel, la pescadilla, el aren
que, el celino, los langostinos, las 
ostras y las langostas. L a Escocia y 
la Irlanda se distinguen por su pro
ducción en salmones, de cuya pesca 
anual no existen datos estadísticos. 

E l progreso alcanzado por la pes
ca en aquel país favorece notable
mente el desarrollo de otras indus
trias, tales y tan importantes como la 
construcción de buques y de todo 
cuanto constituye su armamento, la 
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fabricación de sustancias alimenticias 
para el aprovisionamiento de la ma
rina, y sobre todo, la fabricación de 
anzuelos, fisgas, arpones, cebos, etc. 
Esta fabricación está establecida en 
Redditch, en donde solo en la fabri
cación de anzuelos se emplean unas 
seiscientas personas. Las moscas y 
cebos artificiales se hacen por las mu
jeres y las niñas, siendo la tarifa de 
salarios en Redditch, de lo á 19 pe
setas por semana para las mujeres y 
de 15 á 50 para los hombres. D i r e 
mos, por último, que el valor de los 
aparatos de pesca exportados del 
R e i n o - U n i d o asciende anualmente á 
unos dos millones de pesetas. 

Exposiciones universales.—Ade
más de la Exposición universal de 
París, anunciada para el año 1889, 
está acordada la celebración de las 
siguientes: una marítima en el Havre 
para el año 1887; otra en Ginebra 
para 1888 (estaba anunciada para 
1887), y otra en Méjico para el año 
1892 en celebración del cua to cen
tenario del desembarco de Cristóbal 
Coion en América. 

Calendario del agricultor.—Se
tiembre. Los campos que se desti
nen al cultivo de cereales se labran 
con el arado á fin de que nazcan las 
yerbas, que luego se extirpan antes 
de hacer la siembra y sirven de 
abono al terreno. Se plantan cabe
zuelas de azafrán, y se siembra lino 
y se cortan las matas de rubia si no 
quiere guardarse el grano, pudiendo 
destinarse la hoja al alimento de ga
nado vacuno. 

Se trasplantan coles, lechugas, es
carolas de invierno, y se propagan 
las alcachofas por medio de esquejes. 
Se siembran lechugas, escarolas, co
les de Navidad, brécol de San Isidro, 
nabos, habas, rábanos, ajos y ce
bollas. 

E n este mes pueden hacerse siem
bras de piñones, bellotas y bayucos 
para obtener arbolado de las respec
tivas especies. 

E n jardinería se siembran pensa
mientos, claveles de San Isidro y 
violetas; se prepara el terreno para 
anémonas, tulipanes, azucenas, varas 
de Jessé y de Áaron, y otros bulbos 
que florecen en la primavera. 

Temple del a c e r o . — M . Clemen-
dolt obtiene un acero templado, su
perior en densidad, resistencia y elas
ticidad, al obtenido por temple or
dinario, mediante inmersión en agua 
fria, por un procedimiento que en 
su esencia consiste en calentar el me
tal hasta el rojo cereza para que ad-
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quiera suficiente duc t ib i l idad , some
t i é n d o l o en seguida, durante su en 
friamiento, á una p re s ión de 1 .000, 
2 . 0 0 0 y hasta 3 000 kilogramos por 
c e n t í m e t r o cuadrado, en una pode
rosa prensa h i d r á u l i c a . 

Pomada contra las almorranas, 
por M. L. Duval. 
Pomada alcanforada.... 30 gramos. 
Polvo de nuez de| d e c a d a 

agallas \ c o s a x _ 
Extracto de saturno \ 
Extracto de belladona. . . 0,03 — 

M é z c l e s e . Para dar unturas tres ó 
cuatro veces por d i a , s e g ú n la in ten 
sidad de la a fecc ión . 

>>i 
Defunciones.—La mor ta l idad en 

diversas poblaciones se expresa á 
c o n t i n u a c i ó n respecto á cada c ien 
habitantes: 

San Petersburgo. . . 37 
Praga 3'5 
Breslau 32 
Munich 3'2 
Buda-Pest 3'1 
Plorencia 31 
Venecia 3'1 
Marsella 3'1 
Bolonia. . . . . . 3'0 
Catania 3'0 
Milán. 30 
Trieste 3'0 
Dublin 2'9 
Glasgow 2'9 
Ñapóles. . . . . . 2'9 
Viena 2'9 
Berlín 2'8 
Liverpool.. . . . . 2'8 
Messina. . . . 2 8 
Sunderland 2'8 
Lille. . . . . . . 2'7 
Manchester 2!7 
Turin 2'7 
Tolosa. 2'7 
Amsterdam 2'6 
Dresde. 2'6 
Hamburgo 2'6 
Boma 2'6 
Pavía 2'6 
Blackburn. . . . . 2'5 
Bruselas. . . . , . 2'5 
Burdeos 2'5 
La Haya 25 
Lyon . . . . . . 2 5 
Palermo 2'5 
Newcastle 2'5 
Rotterdam . . . . 2'5 
Stokolmo 2'5 
Copenhague. . . . . 2'4 
Genova , . 2'4 
Hull 2'4 
Loeds 2'4 
Sheffield.. 2 4 
Ginebra 2'3 
Lisboa 2'3 
Oldham. . . . . . 2f3 
Birmingham 2'2 
Nottingham 2'2 
Salford. . . . . 2'2 
Edimburgo 2'0 
Leicegter. . . ,,, . . 2'0 
Pormouth . . • . 2'0 
Brighton 1*9 
Bradford 1,9 
Bristol 18 
Cristianía 1'7 

L o s datos referentes á E s p a ñ a son 
los siguientes: 

Valladolid 

Zaragoza. . • . . 
Valencia. . . . . 
Sevilla 

Barcelona. . "• . 

Cartagena. . . . 
Jerez de la Frontera 

Palma de Mallorca. 

D E F U N 

A l año. 

2474 
3241 

16281 
4720 
3220 
5063 
4685 
2262 
8053 
2905 
2461 
1825 
1360 
1379 

CIONES 

Por cada 
cien habi

tantes. 

47 
4'3 
s'l 
4'1 
3'8 
3'5 
3'5 
3'5 
3'2 
3'2 
3'2 
2'8 
2'6 
2,4 

E l ácido carbónico en la atmós
fera.—La d e s c o m p o s i c i ó n de la m a 
teria o rgán ica sobre toda la superf i 
cie de la t ierra , la r e s p i r a c i ó n de los 
seres o rgán icos de l re ino an imal y 
los volcanes, p roducen constante
mente grandes cantidades de á c i d o 
c a r b ó n i c o que no pueden descompo
ner por completo las hojas de los 
vegetales, c o m p r o b á n d o s e esta ve r 
dad por los repetidos ensayos que se 
han hecho de l aire a t m o s f é r i c o , en 
donde por t é r m i n o med io , r e su l tó 
siempre unas tres d i ezmi l é s imas de 
d icho gas mezclado con el aire. 

Pe ro según recientes experiencias 
muy delicadas hechas por los s e ñ o r e s 
Reise t , Schu lze , A u b i n y M u n t z , 
parece ser que d icha cifra debe con
siderarse entre l ímites m á s precisos, 
que v a r í a n de 23 á 35 c i e n m i l é s i m a s , 
es decir , que d e s p u é s de todo, aquel 
t é r m i n o medio no estaba mal deter
minado . 

Barniz contra los ácidos.—Para 
preparar un barniz que pueda resistir, 
los á c idos , h é a q u í una f ó r m u l a que 
leemos en un p e r i ó d i c o profesional 
extranjero, y de cuyo é x i t o no res
pondemos por no haber tenido oca
s ión de exper imentar la . 

Ca l i én t e se á 7 0 grados e l barniz 
c o m ú n de resina y a ñ á d e s e el l o o 
por 100 de ca l h i d r á u l i c a , cemento 
romano ó por t l and , agitando la mez
cla constantemente. 

D e este modo r e su l t a r á un l í q u i d o 
que, s egún asegura la ci tada p u b l i 
c a c i ó n , res is t i rá no solo las inclemen
cias a tmos fé r i ca s , sino t a m b i é n la ac
c i ó n de los ác idos . Es ta receta ten
d r á indiscut ible a p l i c a c i ó n en las obras 
de ciertos establecimientos balnearios, 
fábricas y laboratorios. 

Españoles notables.— ALAEJOS 
( F r . M i g u e l de), p r io r de San L o 
renzo del Esco r i a l , de quien se refie
re que, habiendo sido consultado por 
Fe l ipe I I en un negocio de gravedad, 
le c o n t e s t ó con tanta entereza, que 

e l rey e x c l a m ó : Como no faltó un San 
Ambrosio para un Teodosio, tampoco 
falta un Fray Miguel de Alaejos para 
un Felipe II. 

A L A F O N T ( R a i m u n d o ) , jesuita v a 
lenc iano , c a t e d r á t i c o de R e t ó r i c a en 
la U n i v e r s i d a d de V a l e n c i a , n a c i ó en 
1732 y m u r i ó en 1763: Relacionas 
las fiestas de la proclamación de Car
los I I I ; Joas guardado por Dios, d r a 
ma ; Orationes rhetoricha. 

A L A G O N ( E l duque de) , c a p i t á n de 
guardias y favori to de Fe rnando V I I . 

A L A M I N (Gabr i e l ) , reputado m é 
d i c o , na tura l de A l c a ñ i z , autor de 
las Antigüedades de la villa de Alca
ñiz.. 

ALAMINOS ( A n t o n i o ) , p r imer p i l o 
to de la escuadra e s p a ñ o l a que des
c u b r i ó e l Y u c a t á n en 1517, y s i rv ió 
á las ó r d e n e s de G r i j a l b a y de H e r 
n á n C o r t é s , siendo el pr imero que 
pasó el canal de B a h a m a . 

A L A M O S (Baltasar) , p o l í t i c o y l i te
rato, que c o m p a r t i ó la desgracia de 
A n t o n i o , minis t ro de F e l i p e I I : n a c i ó 
en 1550 y m u r i ó en 1638: Tácito en 
español, i lustrado con aforismos; Ad
vertimientos al gobierno; El Conquista
dor; Puntos políticos. 

A L A R C O N , i n t r é p i d o navegante, uno 
de los primeros que visi taron la C a 
l i forn ia , y e x a m i n ó aquel pa í s en 
1540. 

A L A R C O N ( B a r t o l o m é de) , natural 
de M a d r i d , e r m i t a ñ o , v i v i ó en e l s i 
glo x v i , fué cape l l án de l Infante de 
E s p a ñ a en los P a í s e s - B a j o s , y de jó 
escritas varias obras . 

A L A R C O N (Diego de) , jesuita, na 
ció en Albace te y m u r i ó en 1624: 
Teología eclesiástica; Vida del Padre 
Diego Deza. 

A L A R C O N (Fernando de) , general 
de Car los V , se d i s t i ngu ió por su 
valor en las guerras de I ta l i a , y tuvo 
á su cargo la custodia de F r a n c i s 
co I de F r a n c i a y del papa C l e m e n 
te V I I . 

A L A V A , arqui tecto, nacido en V i 
tor ia en e l siglo x v , c o n s t r u y ó la ca
pi l la mayor de la catedral de Plasen-
cia en 1 4 9 8 , t r a z ó el plano de l a 
capi l la real que debia construirse en 
Sev i l l a , y c o n c l u y ó otras varias obras: 
Parecer apologético de la catedral de 
Segovia. 

A L A V A ( M i g u e l R i c a r d o de) , dis
t inguido general y hombre de E s t a 
d o , nacido en 1770, fué ayudante 
de campo del duque de W e l l i n g t o n , 
durante la guerra de la Independen
c i a , y se h a l l ó en la batalla de W a -
te r loo , á cuyo tr iunfo c o n t r i b u y ó * 
eficazmente. 

A L A V A Y B E A U M O N T , maestre de 
campo y general de ar t i l l e r í a en e l 
siglo x v i : El perfecto capitán instruido 



en la disciplina militar; Nueva ciencia 
de la artillería. 

ALAVA Y ESQUIVEL (Diego de), 
profundo teólogo, nació en Vitoria, 
y murió en 1562: De conciliis univer-
salibus. 
, ALAVA Y NAVARRETE (Ignacio de), 
nació en 1750 y murió en 1817; h i 
zo la guerra á los ingleses y á los 
argelinos; asistió al sitio de Gibraltar 
en 1782 y á la defensa de Oran en 
1791; ocupó á Tolón en calidad de 
mayor general de la escuadra, cuan
do la guerra de los franceses; reco
rrió la América del Sur y las costas 
del Pacífico, visitó las Marianas, de
fendió las Filipinas contra los ingle
ses, concurrió al combate de Trafal-
gar, como segundo jefe de las fuerzas 
españolas, peleó denodadamente en 
el navio Santa Ana, y fué ascendido 
á la suprema dignidad de la armada 
el mismo año de su muerte. 

ALBA (Fernando Alvarez de T o 
ledo, duque de), segundo señor de 
Valladolid, se distinguió en las letras, 
prestó grandes servicios al Estado, y 
recibió del rey Juan I I el señorío 
de la villa de Alba de Tormes 
en 1429. 

ALBA (Fernando Alvarez de T o 
ledo, duque de), uno de los capita
nes más distinguidos del siglo x v i , 
famoso por su habilidad política, por 
su energía y por su crueldad; obtuvo 
el mando en jefe de las tropas del 
emperador Carlos V ; derrotó al 
Elector de Sajonia en 1547; marchó 
á Italia con el título de Vicario ge
neral y consiguió diversos triunfos 
contra los franceses y el Papa; en 
1566 fué nombrado virrey de los 
Países Bajos, que se habian subleva
do contra Felipe II; alcanzó señala
das victorias, cuya gloria mancilló 
con rasgos de inhumanidad; pidió su 
relevo en 1573, y á su vuelta á Es
paña, fué desterrado de la corte; 
pero en 158 1 se le volvió á dar el 
mando y penetró en Portugal con el 
ejército, que hizo la conquista de 
varias provincias: nació en 1508 y 
murió en 1582. 

ALBA Y ÁSTORGA, franciscano, co
nocido por multitud de obras místi
cas muy extravagantes, compuestas 
en gloria de la Inmaculada Concep
ción de la Virgen, y del patrón de 
su Orden, al cual encontró 4.000 
conformidades con Jesucristo. 

ALBA Y BEAUMONT, denodado mi
litar , natural de Guipúzcoa, del 
tiempo de Felipe II: Tratado de Ar
tillería. • 

ALBANELL (Garcerán), arzobispo 
de Granada, historiador de Fe l i 
pe I V , nació en Barcelona en 1561 
y murió en 1626: Historia de España, 

compendiada; Parecer sobre la residencia 
de los obispos. 

ALBERT (Ramón), erudito conseje
ro de Jaime II de Aragón, murió en 
Valencia en 1330 

ALBERTO, general de las tropas del 
emperador Carlos V contra los fran
ceses y los protestantes de Alemania, 
nació en 1522 y murió en 1568. 

ALBI , cartujo y entendido orien
talista, murió en 1591. 

ALBINIANO DE ROJAS (Pablo), je
suíta valenciano de fines del siglo xvi , 
y catedrático de Teología moral en 
Zaragoza. 

ALBO (José), doctor rabino, natu
ral de Soria, asistió, en 1452, á la fa
mosa disputa que hubo, sobre puntos 
de religión entre cristianos y judíos, 
en presencia del anti-papa Benedic
to X I : Fundamentos de la fe. 

ALBORNOZ (Diego Felipe de), ca
nónigo de la catedral de Cartagena 
á últimos del siglo xv i i : Cartilla polí
tica y cristiana. 

ALBURQUERQUE (Juan Alfonso de), 
primer ministro de Alfonso X I de 
Castilla, tutor del hijo de este, Pe
dro I, contra quien se rebeló, después 
de muerto aquél, juntamente con la 
reina madre doña María y todos los 
nobles descontentos: murió en 1534. 

ALBURQUERQUE (El duque de), 
grande de España, general y uno d 
los que defendieron la independen
cia de la nación contra la invasión 
francesa: murió en 1811, siendo em
bajador en Londres. 

ALCALÁ (Alonso de), célebre mé
dico y jurisconsulto del siglo xvi: 
nació en Alcalá la Real. 

ALCALÁ (Fr. Pedro de), monje 
Jerónimo del siglo xv, que, después 
de la toma de Granada, fué enviado 
por los reyes Católicos á trabajar en 
la conversión de los moiiscos: Arte 
para saber la lengua arábiga; Vocabu
lista arábigo en lengua castellana. 

ALCALÁ (San Diego de), fraile 
Francisco, natural de Sevilla, muerto 
en 1463 y canonizado por Sixto V 
en 1568. 

ALCALÁ (Perafan de Ribera, du
que de), virrey de Ñapóles en tiem
po de Felipe II, fué muy querido de 
los italianos, porque administró con 
pureza é inteligencia, se opuso al es
tablecimiento de la Inquisición en 
aquel país, y emprendió obras de 
utilidad pública: murió en 1571. 

ALCALÁ GALIANO (Dionisio), dis
tinguido brigadie de marina, se ha
lló en la batalla de Trafalgar, é hizo 
varios viajes ciemíficos, cuyas rela
ciones escribió, y publicó un Método 
para hallar ¡a latitud en el mar por las 
alturas: murió en 1805. 

ALCALÁ GALIANO (Vicente), pro-

I fesor en el colegio de artillería de 
Segovia y director general de Ren
tas, nació en 1758 y murió en 1810: 
Discurso sobre la industria; Memoria 
sobre ios capitales en que deben recaer 
los tributos, 

ALCALÁ Y HENARES (Alfonso de), 
poeta y literato del siglo xvn , escri
bió cinco novelas, cada una con solo 
cuatro vocales: Veriderium anagram* 
maticum. 

ALCÁNTARA (San Pedro), religioso 
franciscano, varón de ejemplar vir
tud, reformó la orden de San Fran
cisco, dándola nuevos estatutos, por 
lo cual los nuevos individuos fueron 
llamados Alcantarinos: nació en la 
villa de Alcántara en 1499, murió 
en 1562, y fué canonizado por Cle
mente I X en 1629. 

ALCÁZAR (Baltasar de), poeta sat í 
rico, diestro músico, hábil dibujante, 
y marino á las órdenes del célebre 
almirante D . Alvaro de Bazan; la 
mayor parte de sus poesías están to
davía inéditas en un códice que se 
custodia en Sevilla: nació en esta ciu
dad en 1530 y murió en 1606. 

ALCÁZAR (Luis de), jesuita, nacido 
en 1554 y muerto en 1613: Vestiga* 
tio arcanisensus in apocalypsi, in eas 
Veteris Testamenté partes, quas respicit 
Apocalipsis. 

ALCEDO (Mauricio de), doctor en 
cánones y juez apostólico, natural de 
Vizcaya: De excelléntia episcopalis 
dignitatis; Jerusalem Cautiva y moti* 
vos de su destrucción. 

ALCINA, jesuita y renombrado na
turalista. 

ALCOCER (Pedro de), anticuario é 
historiador toledano de fines del s i 
glo xiv: Historia de la imperial ciudad 
de Toledo; Historia de los Godos; Reía-
cion de las Comunidades de España; 
Traducción castellana de la Eneida de 
Virgilio. 

ALDANA (Bernardino), capitán, go
bernador en las fronteras de H u n 
gría, condenado á muerte é indulta
do por intercesión de la reina de 
Bohemia, pasó al ejército de Africa, 
donde se cubrió de gloria: murió á 
fines del siglo xvi . 

ALDANA (Francisco), militar y es
critor del tiempo de Carlos V y Fe
lipa II: Historia del Génesis; Epístolas 
de Ovidio, en verso; De la verdad de 
la fe. 

ALDEGÜELA (José Martin), arqui
tecto, nació en Manzaneda (Teruel) 
en 1730 y murió en 1802: Iglesia 6 
Convento de los jesuítas en T ruelj 
un Acueducto, el Colegio de San Telmo, 
y el Consulado de Málaga; el Puente 
de Ronda. 

ALDERETE (Bernardo de), profesor 
¡ de Teología en Salamanca, donde 



murió en 1657, habiendo nacido en 
Zamora á fines del reinado de F e l i - i 
pe I I : Comentarios á las obras de Santt 
Tomás; De la visión y ciencia de Dios. 

A L D E R E T E (Bernardo de), natural 
de Maiaga, vicario general de Sevi
l la , veisado en las ienguas orientales: 
Origen de la lengua castellana; Varias 
antigüedades de España, Africa y otras 
pruvincias. 

¿ \LDERETE (Diego Gracian de), se
cretarle particular de Carlos V y de 
Felipe I I ; célebre historiador y tra
ductor, iiació á fines del siglo xv y 
mur ó de noventa años de edad: His
toria de la conquista de las ciudades de 
Africa en >as costas de Berbería; Tra
ducción de las obras de Xenofonte, Isó-
crates, Plutarco, Dion, San Juan Cri-
sos tomo, etc., etc., etc. 

A L D E R E T E (José de), malagueño, 
muerto en 1616: Exención de las ór
denes regulares; Religiosa disciplina 
tuenda. 

A L E A S ( Leonardo ), escultor de 
mediados dei siglo x v i , á quien se 
deben varios adorno» de la catedral 
de Toledo. 

A L E G R E ( Francisco ) , humanista 
barcelonés, muy versado en el estu
dio ue los poetas griegos y latinos, 
tradujo al catalán la Primera guerra 
púnica y quince libros de las Meta
morfosis de Ovidio . 

A L E M Á N (Juan), escultor de me
dianos del siglo xv: El Apostolado en 
la catedral de Toledo, las Marías, el 
Nicodemus y otras cuatro estatuas más, 
que se ven en la puerta llamada de 
los Leones, de aquella iglesia. 

A L E M Á N (Mateo), literato sevilla
no, de la segunda mitad del siglo xvi : 
Ortografía castellana; Vida y hechos del 
picaro Guzman de Alfarache. 

A L E N Z A (Leonardo), pintor madri
leño, de la Academia de San Fer
nando, nació en 1807 y murió en 
1845: Dos de Mayo; Descubrimiento 
del mar del Sur; Majas al balcón; En
trada en Segovia del rey D. Fernan
do IV. 

A L F A R O (Francisco), jurisconsulto, 
nacido en 1594: De officto fiscalis, 
deque fiscalibus privilegiis. 

A L F A R O (Gregorio), ilustrado mon
je benedictino del siglo x v i i . 

A L F A R O y G Ó M E Z (Juan), poeta y 
pintor distinguido, discípulo de V e -
lazquez, nació en Córdoba en 1640. 
y murió en 1680: Encarnación; Angel 
de la Guarda; Retrato de Calderón; dos 
Extasis de San Jerónimo^ 

A L F O N S O S : 
I, R E Y DE A S T U R I A S , hijo de Pe

d r o , duque de Cantabria y yerno de 
D o n Pelayo, á cuyo hijo sucedió 
en 739, conquistó de los moros par
te de Galic ia , Portugal y León, y su 

devoción le granjeó el nombre de 
Católico. 

I I , R E Y DE A S T U R I A S Y DE L S O N , 
llamado el Casio, subió al trono en 
791, prosiguió, con buen éxito, las 
conquistas comenzadas por sus ante
cesores, trasladó la corte á Oviedo y 
murió en 843. 

I I I , R E Y DE L E Ó N , llamado el Magno, 
nació en 852, sucedió á su padre 
Ordofío I en 866, apaciguó las re
vueltas que su corta edad habia sus
citado , abrió campaña contra los 
moros, á quienes derrotó muchas 
veces, abdicó en 910 en favor de su 
hijo García, que se habia levantado 
contra él, y se le cree autor de una 
Crónica de los reyes de España. 

I V , R E Y DE L E Ó N , conocido por el 
Monje, porque, no creyéndose á pro
pósito para el mando, abdicó en 924 
en favor de su hermano Ramiro y 
tomó el hábito religioso en el mo
nasterio de Sahagu , levantando po
co después un ejército para recobrar 
el trono; pero su hermano le hizo 
prisionero en León y le mandó sacar 
los ojos. 

V , R E Y DE L E Ó N Y DE C A S T I L L A , to

mó las riendas del gobierno en l o 14, 
y después de varios encuencros favo
rables contra los moros, murió de un 
flechazo en el sitio de Viseo á los 
treinta y tres años de edad y veinti
ocho de reinado. 

V I , R E Y DE L E Ó N en 1067, apelli

dado el Bravo, perseguido por su 
hermano Sancho, rey de Castilla, se 
refugió en Toledo, ocupado por los 
moros; pero asesinado éste, delante 
de Zamora, fué reconocido por su 
sucesor; libre de rivales en el inte
rior, se dedicó á combatir á los mo
ros, tomó á Toledo y otras plazas 
fuertes, auxiliado por el Cid; enva
necido por tantas conquistas, se hizo 
proclamar emperador, y á conse
cuencia de sus dos sucesivos enlaces 
con princesas de Francia, se introdu
jeron en España muchas costumbres 
y creencias francesas, y se adoptaron 
el misal romano y las falsas Decre
tales: murió en 1109. 

V I I , R E Y DE C A S T I L L A Y L E Ó N , na

ció en 1106, hijo de doña Urraca, 
recobró del poder de los moros á 
Burgos y otras ciudades, y en recom
pensa del auxilio, que prestó á los 
reyes de Aragón y Navarra, obtuvo 
del primero á Zamora y el segundo 
le rindió vasallaje; fué coronado em
perador de las Españas y murió en 
" 5 7 -

V I I I , R E Y DE C A S T Í L L A , llamado el 
Noble; durante su minoría los moros 
se recobraron de sus pasados desas
tres, mientras las casas de Lara y 
Castro se disputaban el gobierno; ha

bia cumplido once años cuando salió 
de A v i l a , con una pequeña escoltará 
recorrer su reino, y entonces las Cor
tes le declararon mayor de edad, to
mó varias plazas, entre ellas la de 
Cuenca; perdió la batalla de Alarcos; 
pero repuesto luego y auxiliado por 
los reyes de Aragón y Navarra, a l 
canzó, en 1212, la célebre victoria 
de las Navas de Tolosa: murió en 
1214. 

I X , R E Y DB L E Ó N , hijo de F e r 
nando I I , sostuvo varias contiendas 
con su primo Alfonso V I I I de Cas
ti l la, y luego hizo alianza con él, é 
invadió la Estremadura y derrotó 
repetidas veces á los moros: nació en 
1172 y murió en 1230. 

X , R E Y DE C A S T I L L A Y L E Ó N , co
nocido por el Sabio, hijo de Fernan
do I I I el Santo, conquistó á M u r c i a 
antes de subir al trono en 1252; r i n 
diéronle homenaje el rey de- P o r t u 
gal y los moros de Granada y N i e 
bla; tomó á Jerez, Lebrija, M e d i n a -
Sidonia y otras plazas; fué elegido 
emperador de Alemania, y murió 
abrumado de pesares, causados por 
la rebelión de su hijo Sancho, en 
1284; poeta, astrónomo, filósofo y 
legislador, dio muchas pruebas de 
sus grandes estudios en diversos ra
mos del saber; arregló la moneda y 
redactó los códigos llamados Fuero 
real y Las Partidas; es autor de las 
Cantigas y Querellas, del Libro del 
Tesoro, y de las Tablas astronómicas, 
llamadas Alfonsinas, 

X I , R E Y DE C A S T I L L A Y L E Ó N , ape
llidado el Justiciero, hijo de Fernan
do I V , apaciguó grandes discordias, 
ejerciendo actos de inexorable justi
cia y de crueldad; derrotó la escua
dra del emperador de Marruecos; 
alcanzó, en 1330, la gran victoria 
del Salado, que le abrió las puertas 
de varias plazas; tomó á Algeciras, 
en cuyo sitio se empleó por vez p r i 
mera la artillería: murió en 135°* 
atacado de la peste, delante de las 
murallas de Gibraltar, cuando esta 
plaza estaba ya próxima á rendirse: 
era tanta su reputación, que el dia 
de su muerte suspendieron los moros 
las hostilidades y le tributaron los 
honores fúnebres correspondientes á 
su clase. 

1 .°, R E Y DE A R A G Ó N Y DE N A V A R R A , 
llamado el Batallador, subió al trono 
en 1104, se casó con doña Urraca, 
heredera del de Castilla, y por esto 
tomó el título de emperador de las 
Españas; sostuvo varia* guerras con 
su mujer, y después de fjustada la 
paz, renunciando sus pretensiones a 
la corona de Castilla, volvió las ar
mas contra los sarracenos, ganándo
les á Zaragoza, Calatayud y Tarra-
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gona; murió, de resultas de una heri
da, en 1134. 

2. 0 , REY DE ARAGÓN, conquistó á 
Teruel y otras plazas, que estaban en 
poder de los moros; se unió con los 
reyes de Castilla y Navarra, y pasó 
la mayor parte de su reinado gue
rreando en Francia, para hacerse re
conocer como señor feudal de los 
vizcondes de Nimes y Bearne, y 
vengar la muerte del conde de Pro-
venza, su hermano: murió en 1193. 

3.*, REY DÉ ARAGÓN, hizo la guerra 
á su hermano el rey de Mallorca, 
fué excomulgado por el Papa, vol
viendo luego á la comunión de la 
Iglesia, y en su tiempo llegaron al 
mayor apogeo los fueros populares 
de Aragón y las prerrogativas del 
Justicia Mayor: comenzó á reinar en 
1285 y murió en 1291. 

4. 0 , REY DÉ ARAGÓN, pretendió en 
vano apoderarse de la Cerdeña, que 
le habia sido cedida por el Papa, 
para separarla de la República de 
Genova: principió su reinado en 
1327 y murió en 1336. 

5.0, REY DE ARAGÓN Y DE SICILIA, 
apellidado el Magnánimo, se apoderó 
de Ñapóles, protegió las ciencias y 
las artes, y se hizo amar, de propios 
y extraños, por sus excelentes cuali
dades: subió al trono en 1416 y mu
rió en 1458. 

Planta híbrida.—Después de mu 
chos ensayos y tentativas hechas con 
gran constancia y paciencia, ha con 
seguido un agricultor norte-america 
no, por la hibridación entre un algo 
donero silvestre y una planta textil, 
obtener una planta que produce una 
flor grande y bella como la magnolia, 
con la cual compite en fragancia y 
hermosura. Esta flor antes de mar
chitarse presenta diversas transforma 
ciones graduales de color, todas de 
matices preciosos; al principio es blan 
ca como la nieve, luego toma un color 
rosa pálido y después rojo púrpura 
intenso. A l terminar estas evolucio 
nes caen los pétalos y deja al descu
bierto un capullo voluminoso, que va 
desarrollándose hasta adquirir el ta 
maño de un coco grande, que se abre 
y da paso á una abundante cabellera 
filamentosa de algodón finísimo y 
blancura extraordinaria, muy supe
rior en cantidad y calidad á los pro
ductos del algodonero común, y que 
se recoge con gran facilidad y sen
cillez. 

••4-
Procedimiento rápido para cur

tir.—'Primeramente se sumergen las 
pieles en agua uno ó dos dias con el 
fin de limpiarlas de la sangre, des

pués se tratan en una disolución de 
cal y sulfato de sosa en agua. 

Esta operación tiene por objeto 
hinchar el tejido epidérmico y al 
mismo tiempo limpiar las pieles de 
pelo en dos ó tres dias. Cuando es
tán perfectamente limpias, tanto de 
pelo como de la cal, las pieles desti
nadas para cubrir la parte superior 
del calzado se doblarán fuera de la 
cal. Los cueros para suelas ó para 
correas se despojan de la carne que 
llevan adherida, y luego se sumergen 
en un baño de salvado de trigo y 
agua. Cuando se quitan de este baño 
se vuelven á limpiar, con la cuchilla, 
y se colocan en estado húmedo en 
una disolución de cuatro partes de 
alumbre y una de cloruro de sodio 
en agua. Se dejan en este baño du
rante uno á cuatro dias, según el 
grosor de las pieles, hasta que la d i 
solución haya penetrado perfecta
mente en el tejido celular. Deberá 
tenerse mucho cuidado en extender 
bien las pieles, de otro modo el 
alumbre producirla incisiones en el 
cuero que después no pueden reme
diarse. 

Cuando el cuero está perfecta
mente saturado con la disolución de 
alumbre, se pone á escurrir en los 
caballetes; cuando está perfectamente 
seco se vuelve á pasar por el baño de 
alumbre para humedecerlo, después 
de lo cual se cuelga otra vez en los 
caballetes; debe ponerse atención que 
todas las partes de las pieles estén 
bien tendidas, de otro modo el tejido 
celular no se abre uniformemente. 

Después de esta operación las pie
les se sumergen en un baño com
puesto de 80 partes de alcohol (que 
tenga una fuerza de 96 por loo), y 
20 partes de tanino; ó 20 partes de 
quebracho, ó bien 10 partes de ta 
niño y lo de quebracho. Esta diso
lución tánico-ácido se coloca en un 
depósito grande, y agitándola, el lí
quido empapa las pieles por igual. La 
disolución debe agitarse varias veces 
cada dia, y el depósito debe cubrirse 
de modo que el aire no penetre en 
él para que el alcohol no se evapore. 
Después de uno á seis dias, el tejido 
celular de las pieles ha absorbido 
perfectamente el ácido tánico; cuan
do están en este estado se las con 
vierte en cuero. Las pieles se colocan 
en una prensa, y el exceso de líquido 
se escurre (éste debería recogerse 
para tratar otras pieles). Cuando las 
pieles están debidamente prensadas, 
es decir, cuando están escurridas del 
líquido que contenian, se lavan en 
agua caliente á fin de extraer el ex
ceso de alumbre. E l procedimiento 
se termina colocando los cueros en 

un depósito con una disolución de 
cortezas de roble y pino en agua; 
agitando la mezcla durante un corto 
espacio de tiempo produce un color 
fino y claro. Después de esto el pro
cedimiento del curtido está termina
do, y el cuero se trata con los proce
dimientos conocidos para prepararlo 
para los diferentes usos á que se le 
destina. 

E l gran valor de esta importante 
invención puede reasumirse en pocas 
palabras, para que pueda formarse 
una idea de su valor y utilidad. 

Por el procedimiento antiguo se 
necesitan veintiséis semanas para pro
ducir pieles bien preparadas, y muy 
á menudo es necesario todo un año 
para que alcancen un estado perfec
to; mientras que con el procedimiento 
que hemos descrito se obtienen los 
mismos resultados en diez dias ó tres 
semanas á lo más. Creemos que los 
curtidores adoptarán este procedi
miento, pues el ahorro que puede 
realizarse en jornales é interés del 
capital es muy grande. 

(Industria 'e Invenciones.) 

E l rég imen carnívoro contra l a 
obesidad — E l Dr . Ughí, anuncia al 
mundo, que siguiendo un régimen 
alimenticio contrario á lo que cree el 
vulgo, se puede curar la obesidad 
parcial ó general de cualquier indivi
duo. 

E l autor del procedimiento presen
ta diez casos en que ensayó su méto
do, logrando curar á ocho por com
pleto, mejorando la situación nota
blemente de los otros dos. 

La cantidad de carne magra que 
hacía comer á sus enfermos, era de 
700 gramos al dia, añadiendo el vino 
correspondiente y alguna otra sus
tancia, pero muy limitada. A l poco 
tiempo de este régimen, casi exclusi
vo, asegura que el peso del cuerpo 
disminuye, decrece la fatiga y hasta 
el color general de la piel toma un 
tinte que indica mejor salud en el 
individuo, sin necesidad de moles
tarle con ejercicios ni privaciones 
qus casi siempre contribuyen á em
peorar á esta clase de enfermos. 

Sobre todo donde se siente más 
alivio es en los órganos respiratorios, 
disminuyendo la obesidad del cora
zón y fortaleciendo los músculos to
rácicos. 

Con este nuevo régimen se cura 
j también la impotencia, toda vez que 
| está probado que cuantos perdieron 
' la virilidad por engordar demasiado, 

la recobran tan pronto enflaquecen 
expontáneamente, es decir, sin detri
mento alguno de su salud. 



Cola muy soluble.—La cola para 
papel, llamada en Inglaterra Dry 
pockeí gfue, se prepara haciendo d i 
solver en caliente doce partes de 
cola fuerte, y añadiendo luego cinco 
partes de azúcar, sometiéndolo á la 
evaporación hasta que el líquido al 
enfriarse adquiera la debida consis
tencia. Para usar esta cola se disuelve 
en agua caliente. 

Papel de yucca — L a empresa del 
diario de Londres denominado The 
Telegrdpb, acaba de adoptar para su 
importante publicación el papel de 
yucca, y al efecto, cerca de Maiave, 
en América, ha adquirido terrenos 
para el cultivo de dicha planta á fin 
de que no la falte nunca la primera 
materia que necesita su numerosa t i
rada diaria de ejemplares. 

Esta resolución sje debe á los últi
mos perfeccionamientos en la indus
tria papelera, que entre la multitud 
de materias que utiliza en sustitución 
del trapo, se distingue como de las 
más económicas y apropiadas al caso, 
la yucca, que en ciertas partes de 
América y en todos los climas cáli
dos puede producirse abundante • 
mente. 

Canal de la Mancha.—Tiempo 
hace que están paralizadas las obras 
del gran túnel submarino destinado 
á unir Francia é Inglaterra, debiio 
al reparo y obstáculos que éste pone 
á su continuación. Las obras ejecu 
tadas en un trozo de 2.200 metros 
de longitud, suspendidas hace tres 
años, han permanecido inalterables 
y no se advierte en ellas ninguna fil • 
tracion, lo cual es un precedente pa~a 
juzgar favorablemente la realización 
del trayecto bajo el punto de vista 
técnico ó facultativo. 

L a idea de hacer pra:ticable por 
vía terrestre el canal de la Mancha, 
data de tiempo, y muchos son los 
proyectos hechos sobre el parrcular. 
M . Verard de Sainte Anne, proyec
tó en 1849 la construcción de un 
gran puente de un im entre ambas 
naciones. M . Henry de Aulnois, 
presintió en la idea, trazando dos 
anteproyectos y procurando la cons
titución de la compañía The Channel 
Bridge and Railzvay Company limited} 

que cuenta con un capital de cinco 
millones de pesetas. 

L i condición primordial de este 
paente es que no oponga obstáculos 
á la navegación de los buques que 
surcan el estrecho, debiendo pa a 
ello estar el tablero del puente á cin
cuenta metros de elevación sobre el 
niv^l medio de las aguas, altura que 
no es extraordinaria; además, las pilas 

deben estar bastante separadas para 
q ie no entorpezcan las evoluciones 
y maniobras de los buques, distancia 
que, en opinión de los almirantazgos 
francés é inglés, debe ser de 150 á 

1 200 metros por lo menos, condicio» 
! nes que se satisface por completo en 
I el último anteproyecto de M . d ' A u l -

nois ; puesto que es de 400 metros la 
separación entre las pilas. L a funda
ción de éstas no debe ofrecer obs
táculos insuperables, puesto que en 
los 37 kilómetros que hay de trayec
to en el trazado del puente, las fun
daciones de las pilas no descenderán 
á más de 30 metros en un trozo de 
26 kilómetros y de 35 metros en los 
11 kilómetros restantes; y si bien la 
ejecución de estas fundaciones á tal 
profundidad no sería muy expedita, 
no debe juzgarse imposible en aten
ción á los grandes adelantos y recur
sos que ha conseguido el arte de la 
construcción. E n el puente de Broo-
klín se han hecho fundaciones á 30 
metros de profundidad. Los faros 
colocados en las pilas del puente 
guiarían á los buques en su derrotero, 
ev :tando que ocurrieran siniestros. 

L a objeción de que el ímpetu de 
los vientos pudiera comprometer la 
existencia del puente, ha sido consul
tada al observatorio central meteoro
lógico de París, cuya opinión es que 
el viento Oeste en la Mancha no es 
más intenso que el mistral en el valle 
del Rhone y en las costas de! M e d i 
terráneo, donde hay numerosas obras 
de fábrica que no han sufrido daños 
por la acción de los vientos. 

Es de esperar que algún dia re 
venzan tantas dificultades como se 
oponen á la realización de una em
presa que tantos beneficios debe pro
ducir al comercio en general. 

M I i 

Anál i s i s cuantitativa de algunas 
ligas metá l i cas .—NÚM. 4.— Mone
das de bronce.—Aleación compues'a de 
estaño, cobre y zinc.—Pueden anali
zarse fácilmente, disolviendo, como 
se ha dicho en los ejemplos anterio
res, 1 gramo de moneda reduciia á 
pedtzos pequeños, en 1 2 centímetros 
cúbicos de agua y 12 de ácido nítri
co normal, evaporando en b3ñ> de 
arena casi á se;ju*:dad, diluyendo en 
agaa el líquido concentrado, reco
giendo en un filtro el ácido estánni-
co, completando con agua el volumen 
de la disolución fi tradi hasta 200 
centímetros cúbicos, agregando 20 
de ácido nítrico normal, y sometiendo 
este líquido, durante cuarenta y echo 
horas, á la electrólisis. ~Dú peso de* 
ácido estánnico, lavado, seco y caki 
nado en la forma descrita en el ejem
plo núm, 1, se deduce el peso del 

estaño; el del cobre, del aumento de 
peso de la lámina de platino,* y el 
zinc se determina por diferencia. Este 
ensayo es suficiente para averiguar si 
las monedas están dentro de la ley 
respectiva de su composición. 

Si se desea determinar, además, 
las cortas cantidades de plomo, de 
antimonio y de hierro que suelen 
contener, se procede de este modo. 

Se reduce la moneda á limaduras, 
separando con un imán el acero que 
haya podido desprenderse de la lima: 
se mezcla un gramo de estas limadu
ras con 3 gramos de carbonato sódico 
seco y puro, y con otros 3 de azufre 
en flor. L a mezcla colocada en un 
crisol de porcelana, de capacidad su
ficiente para que no rebose al entrar 
en fusión, se funde al calor de una 
lámpara de espíritu de vino, de do
ble corriente. Después de haberle 
dejado enfriar, se echa el crisol en 
uña cápsula de porcelana de 12 á 15 
centímetros de diámetro con 150 á 
200 centímetros cúbicos de agua, y 
se calienta para facilitar la d isección 
del sulfuro sódico y de los sulfuros, 
de estaño y de antimonio solubles en 
el sulfuro a'calino. Se filtra esta d i 
solución para separarla de los sulfu -
ros insolubles de cobre, plomo, hie
rro y zinc, y en ella se determinan 
el estaño y el antimonio, precipitan-
dolos en estados ele sulfuros con áci-
d) cloro-hídrico diluido hasta reac
ción un poco acida, filtrando y laván
dolos con una disolución de cloruro 
sódico y después con otra de acetato 
de amoniaco. Se trasladan estos sal-
furos, húmedos todavía, á una cáp
sula de porcelana, separándolos tan 
completamente como sea posible del 
fitro, y se agrega una disolución con
centrada de 10 gramos de ácido oxáli
co; se pone todo á hervir, y cuando el 
líquido esté tan concentrado que el áci
do oxálicocristilice por enfriamiento, 
se hace pasar una corriente de hidró
geno sulfurado durante 20 minutos. 
E l sulfuro antimonioso se precipita 
y se recoge en un filtro tarado cuan
do el líquido esté ya frió; se seca el 
filtro á 120 o y se deduce de la canti
dad de sulfuro antimonioso Sb* S2 la 
de antimonio contenida en la liga. 

Cien partes de SA%S* contienen 
83,68 de metal. O bien se recoge el 
sulfuro de antimonio en un filtro 
cualquiera, se seca y se incinera se
parándole del precipitado. Este y las 
cenizas del filtro se colocan en una 
cápsula de porcelana tarada y se cal
cinan, añadiendo primero 3 centíme
tros de ácido nítrico de 36 o y luego 
5 ó 6 de ácido nítrico fumante. Eva
porando á sequedad y calcinando de 
nuevo, resulta una masa blanca de 



antimoniato antimónico, que en loo 
partes contiene 78,45 de antimonio. 
La disolución del estaño, en ácido 
oxálico, se trata con amoniaco hasta 
reacción alcalina, y con sulfhidrato 
amónico en cantidad suficiente para 
redisolver el sulfuro estánnico que 
al principio se precipita. En esta di
solución se echa ácido acético hasta 
reacción acida, y dejándola algunas 
horas en una habitación templada, 
se precipita el sulfuro estánnico, que 
se recoge en un filtro, se lava y se 
calcina, para convertirle en ácido 
estánnico, en una cápsula de porce
lana tarada. Del peso de este ácido 
se deduce la cantidad de estaño: loo 
partes contienen 78,66 de metal. 

Los sulfures de cobre, de plomo, 
de hierro y de zinc, que se recogie
ron en un filtro, al separar la diso
lución de los sulfuraos de estaño y de 
antimonio en sulfuro sódico, se di
suelven en 15 gramos de ácido nítri
co á 36o y se evapora á sequedad, 
terminando á fuego lento para no 
descomponer el sulfato férrico. Se 
trata con agua el residuo y se reco
ge, en un filtro, el sulfato plúmbico, 
de cuyo peso se deduce la cantidad 
de plomo. La disolución se diluye, 
con agua, hasta completar el volu
men de 200 centímetros cúbicos, y 
se agregan 20 de ácido nítrico nor
mal. Se somete esta disolución á la 
electrólisis durante cuarenta y ocho 
horas y en el líquido que resta se se
para, primero el hierro neutralizando 
con carbonato sódico y precipitándo
le con carbonato barítico, y después 
el zinc con carbonato sódico, según 
se explica en el ejemplo núm. 1. 

C O R R E S P O N D E N C I A 
Oviedo.—C. A. P.—Recibidos los sellos, toma* 

da nota de una suscricion por tres meses y man
dados los ntímeros 

Zaragoza.—A, M.—Cambiada la dirección. 
Gerona.**-!?. T.—Tomada nota de la renova

ción de D. J . R. y mandados los ntímeros atiasa
dos y tomos de regalo. 

Verin.—M. C. V.—Cambiada la dirección. 
Jerez de la Frontera.—M. G.—Tomada nota 

de una suscricion por seis meses para D. L . E . y 
mandados los números y tomos. 

Barcelona.—G. P.—Remitidos los teis tomos 
que pide. 

Murcia.—A. H . A.—Recibida la libranza á 
cuenta de su suscricion á la Biblioteca, 

Barcelona.—J. A Recibidos los sellos y re-; 

novada su suscricion por un trimestre. 

PATENTES DE INVENCION 
y marcas de f á b r i c a y de comerc io 
asuntos comerc i a l e s y financieros, c u m 
p l imien to de exhor tos , r ec lamac iones de 
fe r ro-car r i l es , empresas y sociedades. 
A . D a r g a l l o , Infantas. 20, M a d r i d . 
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L E N G U A C A S T E L L A N A 
POÜ D . F E L I P E P I G A T O á T E . 

Se vende á 5 pesetas en l a A d m i n i s t r a -
con, D o c t o r F o u r q u e t , 7, M a d r i d . 

11 M U AL DE C O R T E \ CONFECCION 
DE VESTIDOS DE S i í U A Y ROPA BLANCA 

POR 
D . C E S A R E O H E R N A N D O D E P E R E D A 

Declarada de texto 
por l a Dirección de Ins t rucc ión púb l i ca en 18 de A b r i l de 18*2, sesrun Real orden 

de 12 de Junio del mismo a ñ o , publicada en l a Gaceta de dicho d ia 

OBRA DEDICADA Á LAS MAESTRAS DE ESCUELA 
DIRECTORAS DE COLEGIOS 

MODISTAS, COSTURERAS Y ALUMNA8 DE LAS ESCUELAS NORMALES 
Se h a l l a de venta en eista A d m i n i s t r a c i ó n , ca l le d e l Doctor F o u r q u e t , numero 7, 

a l precio de 6 rs. en rus t ica y 8 en tela. 

REVISTA POPULAR 
DE 

CONOCIMIENTOS UTILES 
P R E C I O S DS SUSGRIGION 

E n M a d r i d y P r \ . v i n c i a s : U n a ñ o } 10 p tas .—Seis meses , 5,50.— 
T r e s meses, 3 

E n C u b a y P u e r t o R i c o , 3 pesos a l a ñ o . 
E n F i l i p i n a s , 4 p o ! w s a l a ñ o . 
E x t r a n j e r o y U l t r a m a r ( p a í s e s de l a U n i o n pos ta l ) , 20 frs . a l a ñ o . 
E n los d e m á s puntos de A m é r i c a , 30 francos a l a ñ o . 
Regalo.—Al suscr i to r p o r u n a ñ o se le regalan 4 tomos , á e leg i r de los 

que h a y a pub l icados en l a Biblioteca Enciclopédica Popular ilustrada (ex
cepto de los Diccionarios), 2 a l de seis meses y uno a l de t r i m e s t r e . 

A D M I N I S T R A C I O N : c a l l e d e l D o c t o r F o u r q u e t , 7 , 
d o n d e s e d i r i g i r a n l o s p e d i d o s á n o m b r e d e l A d m i n i s t r a d o r 

: E L C O R R E O D E L A M O D A : 
, 35 años de publicación, *| 

P E R I O D I C O D E M O D A S , L A B O R E S Y L I T E R A T U R A 
• • - j 4 

D a p a t r o n e s c o r t a d o s c o n i n s t r u c c i o n e s 
» p a r a q u e c a d a s u s c r i t o r a p u e d a a r r e g l a r l o s á s u m e d i d a , < 

y figurines i l u m i n a d o s d e t r a j e s y p e i n a d o s 
* i 

Se publica el 2, 10, 18 y 26 de cada mes 
£ 1 m á s ú t i l y m á s barato de cuantos *e p u b l i c a n de s u g é n e r o . — - T i e n e 

'cuatro ediciones. < 
> P R E C I O S D E S U S C R I C I O N < 
> • l - a E D I C I O N . — De lujo—48 n ú m e r o s , 48 figurines, 12 patrcnes corla-» 

dos, 24 p l i egos de patrones t a m a ñ o n a t u r a l , 24 de dibujos y 2 figurines de 
•peinados de s e ñ o r a . < 

M a d r i d : un a ñ o , SO pese tas . - Se i s meses, 1 5 , £ 0 . — T r e s m e s . s , 8 . - U n 
> ines, 3. '1 
> P r o v i n c i a s : un a ñ o , 36 pesetas.—Seis meses, 18,80.—Tres meses, 9,50., 

2 . a E D I C I O N . E c o n ó m i c a . — 4 8 n ú m e r o s , 12 figurines, 12 patrones 
•cortados, 16 p l i egos de d ibu jo» , 16 p l iegos de patrones t a m a ñ o n a t u r a l y T 
figurines de peinados de s e ñ o r a . 

M a d r i d : u n a ñ o , i á pesetas.—Seis meses, 9 ,50.—Tres meses, 5 . - UH' 
>mes, 2. 

P r o v i n c i a s - , u n a ñ o , 21 pesetas.—Seis meses, 11,50.—Tres meses, 6. 
* 3 . a E D I C I O N . — P a r a C o l e g i o s . 48 n ú m e r o s , 12 patrones cor lados , 
^24 p l iegos de dibujos p a r a bordados y 12 de patrones. 

M a d r i d : u n a ñ o , 12 pesetas.— Seis meses, 6 , -0 .—fres meses, 3,50.— 
fcQn mes, 1,25. 

P r o v i n c i a s : u n a ñ o , 13 pesetas.—Seis meses, 7-—Tres meses, 4 . 
* 4 . a E D i C I O N . - P a r a M o d i s t a s . — 4 8 n ú m e r o s , 24 figurines, 12 pa 
drones cortados, 24 p l i egos de patrones de t a m t ñ o n a t u r a l , 24 de dibujos y 

2 de figurines de peinados de s e ñ o r a . 
• M a d r i d : un a ñ o , 26 pesetas.—Seis me^es, 13,í>0.—Ti es meses, 7 . — U n 

mes, 2.50. 
r P r o v i n c i a s : u n a ñ o , 29 pesetas.—Seis meses, 15,S0.—Tres meses, 8. 

• A D M I N I S T R A C I O N : c a l l e d e l D o c t o r F o u r q u e t , 7 . 
^ d o n d e d i r i g i r á n l o s p e d i d o s á n o m b r e d e l A d m i n i s t r a d o r 



8 2 tomos publicados 

~ ~ ~ B I B L I O T E C A ~ ~ 

ENCICLOPÉDICA POPULAR ILUSTRADA 
ESCRITA POR 

NUESTRAS NOTABILIDADES CIENTIFICAS, LITERARIAS, ARTÍSTICAS É INDUSTRIALES 
RECOMENDADA POR L A SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE 

y f ave rablemente informada por 

L A S A C A D E M I A S D E C I E N C I A S E X A C T A S , F Í S I C A S Y N A T U R A L E S 
D E L A H I S T O R I A , D E C I E N C I A S M O R A L E S Y P O L Í T I C A S 

Y EL CONSEJO DE INSTRUCCION PÚBLICA 

CATALOGO DE LAS OBRAS PUBLICADAS 
De Artes y Oficios 

Manual de Metalurgia, tomos I y II, con grabados, por don 
Luis Barinaga, Ingeniero de viinas. 

— del Fundidor de metales, un tomo, con grabados, por 
D- Krnesto Bergue, Ingeniero. 

— del Albañil, un tomo, con grabados, por D. Eícardo M. 
y Bausa, Arquitecto {declarado de utilidad para la 
instrucción popularJ. 

— de Música, un tomo, con grabados, por D. M. Blazquez 
de V illacampa, compositor. 

— de Industrias químicas inorgánicas* tomos I y II, con 
grabados por D. F. BalaRuer y Primo. 

— del Conductor de máquinas tipográficas, tomos I y II, 
con grabados, por M. L. Monet. 

— de Litografía, un tomo, por los señores D. Justo Zapa-
ter y Jareño y D. José García Alcaráz. 

— de Cerámica, tomo I, con grabados, por D . Manuel Pi
ñón, Director de la fábrica La Alcudia na. 

— de Galvanoplastia y Estereotipia, un tomo , con graba
dos, por -ü. Luciano Monet-

— del Vidriero, Plomero y Hojalatero* n tomo, por don 
Manuel González y Martí -

— de Fotolitografía y Fotograbado en hueco y en relieve, 
un tomo, por D. Justo Zapater y Jareño. 

— de Fotografía, un tomo, por D. Felipe Picátoste. 
— del Maderero, un tomo, con grabados, por D. Eugenio 

Plá y Kave, Ingeniero de Montes. 
— del Tejedor de paños, 2 tomos, > con grabados, por don 

Gabriel Gironi. 
— del Sastre, tomos I y II, con grabados, por D. Cesáreo 

Hernando de Pereda. 
— de Corte y confección de vestidos de señora y ropa 

blanca, un tomo, con grabados, por el mismo autor. 
— del Cantero y Marmolista* con grabados, por D. An

tonio ¡Sánchez Pérez. 
Las Pequeñas indios trias, tomo I, por D. Gabriel Gironi. 

De Agricultura, Cultivo y Ganadería 
Manual de Cultivos agrícolas, un tomo, por D. Eugenio Plá 

y Rave (declaradlo de texto para, las escuelas). 
T- de Cultivos de árboles frutales y de adorno, un tomo, 

por el mismo autor 
— de Árboles forestales, un tomo, por el mismo. 
— de'Sericicultura, un tomo, con grabados, por D. José 

Galante , Inspector Jefe de Telégrafos. 
— de Aguas y Riegos, un tomo, por ü. Rafael Laguna. 
— de Agronomía, un tomo, con grabados, por D. Luis Al-

varez Alvístur. 
— de podas é ingertos de árboles frutales y forestales, un 

tomo, por D. Ramón Jordanay Morera. 
— de la cría de animales domésticos, un t.°, por el mismo. 

De conocimientos út i les 
Manual de Física popular,- un tomo, con grabados, por don 

Gumersindo Vicuña, Ingeniero Industrial y Cate
drático 

— de Mecánica aplicada¡ Los fluidos, un tomo, por éon 
Tomás Ariño. 

Manual de Entomología, tomos I y II, con grabados, por don 
Javier Hoceja y Rosillo, Ingeniero de Montes. 

— de Meteorología, un tomo, con grabados, por D. Gu
mersindo v icufia. 

— de Astronomía popular, un tomo, con grabados, por 
D Alberto Boscn. 

— de Derecho administrativo popular, un tomo, por don 
Éi Canamaque 

— de Química orgánica, un tomo, con grabados, por don 
Gabriel de Ja Puerta, Catedrático. 

— de Mecánica popular, un tomo, con grabados, por don 
Tomás Ari 10, * atedrático. 

— de Mineralogía, un tomo.con grabados, por D. Juan 
José Muñoz. Ingeniero de Montes y Catedrático. 

— de Extradiciones, un tomo, por D. Rafael G. Santiste-
ban, Secretario de Legación. 

— de Electricidad popular, un tomo, con grabados, por 
D. José Casas. 

— de Geología, un tomo, por D. Juan J- Muñoz. 
— de Derecho Mercantil, un tomo, por D. Eduardo Soler 
— de Geometría popular, un tomo, con grabados, por 

D. A. ¡Sánchez Pérez. -
— de Telefonía, \in tomo, con grabados, por D. José Ga

lante y Villaranda. 
El Ferro-carril, 2 tomos, porD. EusebioPage, Ingeniero. 
La Estética en la naturaleza, en la ciencia y en el arte, un 

tomo, por D. Felipe Picátoste. 
Diccionario popular de la Lengua Castellana, 4 tomos, por 

el mismo. 

De Historia 
Guadalete y Covadonga, páginas de la historia patria, un 

tomo, por D. Eusebio Martínez de Velasco. 
León y Castilla, un tomo, por el mismo autor. 
La Corona de Aragón, un tomo, por el mismo autor. 
Isabel la Católica, un tomo, por el mismo autor. 
El Cardenal Jiménez de Cisneros, un tomo, por el mismo. 
Comunidades, Germanías y Asonadas, un t °, por el mismo. 
Tradiciones Españolas- Valencia y su provincia, tomo I, por 

D Juan B- Perales. 
— — Córdoba y su provincia, un tomo, por 

D. Antonio Alcalde y Valladares. 

De Religión 
Año Cristiano, novísima versión del P. J . Croisset, Fnero á 

Diciembre, 12 tomos, por D. Antonio Bravo y Tudela. 

De Literatura 

Las Frases célebres, un tomo, por D. Felipe Picátoste. 
Novísimo Romancero español, 3 tomos. 
El libro de la familia, un tomo, formado por D. Teodoro 

Guerrero. 
Romancero de Zamora, un tomo, formado por D. Cesáreo 

Fernandez Duro. 
Las Regiones ¡peladas, un tomo, por D. José Moreno Fuen

tes y L>. José Castaño Pose. 
Los Doce Alfonsos, un tomo, por D. Ramón García Sánchez. 

L o s tomos constan de unas 256 p á g i n a s s i no t i enen grabados , y sobre 240 s i los l l e v a n , en t ama
ñ o 8.° f r a n c é s , p a p e l e spec i a l , higiénico para la vista, encuadernados en r ú s t i c a , con cubier tas a l c romo. 

Precios: 4 r s . tomo por suscricion y G rs. los tomos sueltos en rústica 
— 6 » •» » y 8 » » » en tela 

I M P O S T A N T E . — A loa Suse r i to res á l a s seis secciones de l a B I B L I O T E C A que e s t á n corr ientes en 
sus pagos, se les s i r v e g r a t i s l a R E V I S T A P O P U L A R D E CONOCIMIENTOS U T I L E S , ú n i c a de s u g é n e r o en 
E s p a ñ a , que t an ta a c e p t a c i ó n t iene, y p u b l i c a l a m i s m a E m p r e s a . 

Dirección y Administración, Calle leí Doctor Fourquet, 7, Madrid 

Esb. T i p . de G . Estrada, Doctor Fourquet,7. 


